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EDITORIAL

RESPUESTA, sin ira, 
a un independentista 

catalán
Un diario de Barcelona, en su suplemento dom ini

cal, acaba de pub licar una interesante entrevista con 
Jo rd i Carbonell, el conocido profesor e intelectual 
catalán.

Carbonell se declara independentista radical, dice 
que los catalanes "están completamente oprim idos" y  
que "a la larga e l independentismo se irá demostrando 
como la única posibilidad real de gobierno del país".

No nos ocuparíamos de los, a nuestro ju ic io , erró
neos esquemas de Carbonell, s i no fuera porque una vez 
más reduce a Castilla al papel de chivo expiatorio de los 
agravios, reales o supuestos, de Cataluña. Asegura que las 
fuerzas que dominan el Estado español son la continu i
dad de "la antigua oligarquía agraria castellana"que des
pués ocupó sus lugares en /a Banca, y  que dentro de la 
península Ibérica se ha producido un imperialismo y  el 
imperialismo siempre es un fenómeno de dase que, en 
este caso, "llevó a término la oligarquía agraria castella
na, que era la dase dominante".

Nuevamente e l nacionalismo periférico, o alguna 
de sus manifestaciones, revela su desconocimiento de 
la auténtica Castilla y de la verdadera historia de España. 
Confunden a Castilla, al pueblo castellano, con el reino 
llamado de León y  Castilla y, en defin itiva, con el Es
tado español, y  nos hacen responsables a los castellanos 
del unitarismo y  de todos sus errores y  excesos.

Otra vez vuelve a ignorarse que Castilla no es el p o 
der central, n i las estructuras de Madrid, n i el reino de 
Castilla y  León. Castilla es un pueblo, que como todos 
los demás de España, quedó sujeto a unas estructuras de 
poder, y  carece de sentido atribuirle  en exclusiva tanto 
las glorias como los abusos del poder español. El pueblo 
castellano no es el au to r del centralismo, sino su primera 
y quizá más sacrificada víctima. La pretendida hegemo
nía castellana es un m ito  literario  y  po lítico , u tilizado al 
servicio de determinados intereses.

En Castilla, no en el te rrito rio  del antiguo reino así 
denominado  /  que comprendía diferentes pueblos 
—vascos, castellanos, leoneses, asturianos, gallegos, ex
tremeños, manchegos, andaluces y  canarios—, sino en el 
auténtico país castellano, no cabe hablar de oligarquías, 
n i agrarias n i de o tro  tipo. Aunque es sabido que las o li
garquías carecen de patria, e l inventario de los oligarcas 
españoles no puede hacerle buscándolos en Castilla, sino 
en otras regiones o países de España; que, p o r cierto, de 
alguna manera se han visto más favorecidos: con el cre
cim iento económico, con la abundancia de puestos de 
trabajo, con la absorción de cientos de miles de trabaja
dores sustraídos a las regiones deliberadamente empobre
cidas y  despobladas, entre ellas Castilla.

Desde una perspectiva intemacionalista y de izquier
da, como la que se plantea Carbonell, parece mayormen
te aún un deber ético considerar y  respetar el drama co
lectivo de los pueblos de España vaciados material-

(Sigue en págs. centrales)

CANTABRIA EN CASTILLA
Dentro del curso (78-79) de CULTURA CASTELLANA 

organizado por el Consejo de Comunidad Castellana de Madrid, 
el pasado día 23 de noviembre pronunció una documentadí
sima conferencia D. Miguel Angel García Guinea, director del 
Museo Arqueológico de Santander y presidente de la Asocia
ción Cantabria en Castilla (ACECA).

En su exposición el Sr. García Guinea examinó los sucesi
vos movimientos de población a lo largo de la Ruta de los Fo- 
ramontanos, que dieron lugar a la base demográfica de lo que 
después sería CASTILLA.

Después de la conferencia el presidente de ACECA y va
rios dirigentes de Comunidad Castellana mantuvieron una cor
dial entrevista, en la que se trataron asuntos de interés que 
conciernen a los fines de ambas entidades.

APORTACION  

DE LA RIOJA 

A CASTILLA

Campo castellano

Sesiones de trabajo sobre el proyecto 
de ley de arrendamientos rústicos

D. Felipe Abad León, cronista 
oficial de la Rioja, ha sido reque
rido para dar una conferencia en 
el Colegio Mayor Chaminade, de 
Madrid, dentro de un ciclo orga
nizado por Comunidad Castellana, 
sobre las aportaciones de la Rioja 
a Castilla, durante la Edad Media. 
Apartándose de toda connotación 
política, don Felipe Abad asegu
raba, para evitar susceptibilidades 
o manipulaciones partidistas del 
hecho, que se atendría a lo mera
mente histórico, ya que conside
ra que no debe interferir para na
da en el actual momento auto
nómico.

La conferencia versó sobre la 
geografía e historia de la Rioja, 
destacando las distintas aportacio
nes hechas a Castilla y que se pue
den enumerar así:

El patronazgo de Castilla es de 
San Millán de la Cogolla; el pri
mer rey de Castilla, Fernando I, 
nació en Nájera; Santo Domingo 
de Silos, padre espiritual de Cas
tilla, era riojano de Cañas; las 
“Glosas emilianenses”, el primer 
texto en castellano, son riojanas; 
el primer poeta castellano de 
nombre conocido, Gonzalo de 
Berceo, es riojano; el sitio de Lo
groño de 1521, salvó a toda Cas
tilla de una invasión francesa, etc.

La conferencia resultó intere
santísima por la síntesis y el rigor 
expositivo del conferenciante.

Jornada de trabajo. (Vista parcial)

Han concluido los trabajos que, en mesa redonda, se han venido desarrollando, en la sede 
regional de Comunidad Castellana, durante cuatro días, en cuatro semanas consecutivas. Las 
sesiones de trabajo tenían por finalidad el estudio del proyecto de nueva Ley de Arrenda
mientos Rústicos con el fin de llegar a una formulación de conclusiones, para una posible 
modificación del citado proyecto, en aquellos aspectos funda
mentales que inciden, de un modo directo, en las condiciones 
sociales y económicas de los labradores y ganaderos del campo 
segoviano y del de Castilla en general.

PARTICIPACION
Asistió a la reunión y participó en el debate una nutrida 

representación del mundo agrario de nuestra provincia y de 
los profesionales y especialistas en temas rurales; contándose 
con la asistencia del delegado de Agricultura, director provin
cial de Iryda, presidente de la Cámara Agraria Provincial, re
presentaciones de la Asociación Segoviana Agrícola, Ganadera 
y Forestal, Jóvenes Agricultores, Unión de Labradores y Gana
deros, Federación de Trabajadores de la Tierra (U.G.T.),JJnión 
de Centro Democrático y Partido Comunista de España, asi 
como juristas, agrónomos, veterinarios, labradores, ganaderos,

SEGOVIA

CONSEJO RECTOR
El 13 de enero se ha reunido en Segovia, como sede re

gional actual de Comunidad Castellana, el Consejo rector de 
la Comunidad, con asistencia de consejeros regionales de di
ferentes provincias castellanas.

Entre otros acuerdos, y en relación con la posición de Co
munidad Castellana ante las próximas elecciones generales al 
Congreso y al Senado, y las municipales, el Consejo ha reafir-

(Siguc en págs, centrales)

CUENCA

B rillan te  acto  

caste llan ista

E l d ía  1 5  d e  d ic ie m b r e  tu v o  

lu g a r  u n  a c to  c u l t u r a l ,  en  la  c iu 

d a d  c a s te lla n a  d e  C u e n c a , o r g a n i

z a d o  p o r  la  l ib r e r ía  " E l  T o r o  Ib é 

r i c o "  y  C o m u n id a d  C a s te lla n a , 

d e n t r o  d e  u n  C ic lo  d e  C u ltu r a  

C a s te lla n a  q u e  e s tá  te n ie n d o  lu g a r  

e n  es ta  c iu d a d ,  c o m o  a c to  h o m e 

n a je  a la  le n g u a  c a s te lla n a , e n  e l 

m i le n a r io  d e  su  n a c im ie n to .

L a  c o n fe r e n c ia ,  " C a s t i l la  c o m o  

id e n t id a d  h is tó r ic a  y  c u l t u r a l " ,  

e s tu v o  a c a rg o  d e  M a n u e l G o n 

z á le z  H e r r e ro ,  y  c o n s t i t u y ó  u n  

é x i t o  d e  p ú b l ic o  in te re s a d o  p o r  

e l re g io n a lis m o  c a s te lla n o .

A s im is m o ,  e l e c o  s o c ia l d e  e s te  

a c to  a t ra v é s  d e l " D ia r io  d e  C u e n 

c a "  f u e  m u y  d ig n o  en  c u a n to  a 

e s p a c io  y  t r a ta m ie n to  q u e  a l t e 

m a  se d io .

C o n  e s ta  c o n fe r e n c ia ,  h a n  s i

d o  d o s  veces las q u e  ha  e s ta d o  

p re s e n te  C o m u n id a d  C a s te lla n a  

en  la  c iu d a d  c o n q u e n s e . E s to s  

c a s te lla n o s  v a n  a e n c o n t r a r  e n  sus 

ra íc e s  la  ra z ó n  d e  su re g io n a lis m o  

y  e l f u n d a m e n to  d e  su p r o y e c 

c ió n  s o c ia l p a ra  v iv i r lo  en  e l m o 

m e n to  p re s e n te .

(Sigue en pág. 4)

R E L A C I O N E S

P U B L I C A S

S u p e ra d a  la  e ta p a  d e  la n z a 

m ie n to  d e  C A S T I L L A ,  h e n o s  a h o 

ra  e n  o t r o  m o m e n to  n o  m e n o s  

c ru c ia l c o m o  es el d e  p r o c u r a r  su 

c o n s o l id a c ió n ,  re g u la r id a d  y  m e 

jo ra .  P o d e m o s  d e c ir  s in  t r iu n fa -  

l is m o s  q u e  el p a r to  re s u ltó  fe l iz  

p e ro  te n e m o s  q u e  sa ca r a d e la n te  

la  c r ia tu r a .

A g ra d e c e m o s  las  c r í t ic a s  y  s u 

g e re n c ia s  re c ib id a s  q u e  s in  duda* 

h a n  d e  s e rn o s  m u y  ú t i le s  e n  n u e s 

t r a  a n d a d u ra .  In s is t im o s  e n  la  d e 

m a n d a  d e  c u a lq u ie r  t ip o  d e  c o la 

b o r a c ió n  d e  to d o s  y  ca d a  u n o  de  

lo s  le c to re s  de sde  la  s im p le  c i r c u 

la c ió n  d e  e s te  in fo r m a t iv o  ha s ta  

la  re m is ió n  d e  n o t ic ia s  o  t ra b a jo s  

q u e  p u d ié ra is  e s t im a r  in te re s a n te s . 

C u a lq u ie r  c o la b o r a c ió n ,  a d em ás  

d e  n e c e s a r ia , s e r ía  s ie m p re  b ie n  

r e c ib id a .

A u n q u e  en  n u e s tro  d e seo  está 

a m p l ia r  e l n ú m e ro  d e  p á g in a s , as í 

c o m o  e l a c o r ta r  la  p e r io d ic id a d ,  

p o r  e l m o m e n t o  s e g u im o s  d e b ié n 

d o n o s  a la  l im i ta d a  re a lid a d  de 

n u e s tra s  p o s ib i l id a d e s  e n  las  q u e  

c u e n ta  fu n d a m e n ta lm e n te  e l fa c 

t o r  e c o n ó m ic o  y a  q u e  C A S T I L L A  

se s u fra g a  ín te g ra m e n te  c o n  las 

a p o r ta c io n e s  de  las  c u o ta s  d e  a f i 

l ia c ió n .

L a  p o s ib i l id a d  d e  in c lu i r  p u b l i 

c id a d  h a  s id o  o b je to  d e  e s tu d io  

y  a p ro b a d a  su v ia b i l id a d  v a m o s  a 

in te n ta r  l le v a r la  a la  p r á c t ic a  en 

a ras  d e  u n  m a y o r  b e n e f ic io  pa ra  

la  p u b l ic a c ió n .  A  e s te  re s p e c to  

in s e r ta m o s  y a  e n  e l p re s e n te  n ú 

m e ro  u n  l la m a m ie n to  a lo s  p o s i

b le s  in te re s a d o s  e n  a n u n c ia rs e  en 

n u e s tra s  p á g in a s .

F in a lm e n te  q u is ié ra m o s  d e c ir  

q u e  n o s  e s ta m o s  e s fo rz a n d o  en 

h a c e r  d e  C A S T I L L A  ese de seab le  

" in v i t a d o  e n  casa a je n a "  q u e  a l

g u ie n  d i jo  d e b ía  se r u n  p e r ió 

d ic o .  E s p e ra m o s  q u e  a s u m ie n d o  

las  m á s  e le m e n ta le s  n o rm a s  p e r io 

d ís t ic a s  de  s in c e r id a d ,  r ig o r ,  v e ra 

c id a d  y  re s p e to  p a ra  c o n  to d o s ,  

p o d a m o s  c o n s e g u ir  la  m a y o r  

a c e p ta c ió n .



MADRID POR DENTRO

En 1561, dejó de ser villa castellana 

para convertirse en capital de España
La historia de Madrid y  sus alrededores puede dividirse tajantemente 

en dos épocas. Transcurre la primera desde su conquista ai moro en 1083 

hasta 1561, año en que Felipe I I  establece en la antigua villa castellana la ca

p ita l de su imperio; la segunda desde este ú ltim a fecha hasta nuestros días.

VILLA CASTELLANA
Durante aquellos cinco primeros 

siglos, la historia de Madrid y los 
pueblos de su alfoz es la de una de 
tantas pequeñas repúblicas popula
res, autónomas dentro del reino de 

Castilla, generalmente denominadas 
comunidades de villa y tierra.

Como otras de Castilla, la vieja

Comunidad de la Villa y Tierra de 
Madrid era una entidad básica del 
reino, con propia personalidad po
lítica y administrativa, que se man- 
tertía dentro del estado castellano 
mediante un vínculo político con 
la corona. En su seno, las aldeas te
nían concejos propios con autono
mía interna. Estos sometían sus

asuntos de gobierno y administra
ción al concejo de la villa; que a su 
vez no tomaba ciertas decisiones 
sin tener en cuenta el parecer de 
los concejos de las aldeas. Consti
tuía, pues, la Comunidad una espe
cie de federación jerárquica de la 
villa de Madrid con los pueblos de 
su Tierra.

En el siglo XII la Comunidad de 
Madrid y su Tierra se regía por el 
Fuero de Madrid, redactado por el 
propio concejo madrileño con el 
asentimiento de Alfonso V III, mo
narca privativo de Castilla durante 
cuyo reinado alcanzaron gran desa
rrollo las instituciones comuneras.

La Comunidad madrileña de V i
lla y Tierra, aunque de poca exten
sión territorial —comparada con las 
mayores— tuvo rica vida y mucha 
actividad y ha dejado huellas muy 
valiosas para el conocimiento comu
nero de Castilla.

Las milicias comuneras de Ma
drid participaron en las más impor
tantes campañas reconquistadoras 
de aquella época —Las Navas, Mur
cia, Córdoba, Sevilla- y en las Na
vas de Tolosa —donde formaron 
parte de la vanguardia que manda
ba Diego López de Haro.

En la llamada confusamente Gue
rra de las Comunidades de Casti
lla, Madrid tuvo un comportamien
to  digno y valeroso. Fue el primer 
concejo castellano en oponerse te
nazmente a que Carlos de Absbur
go se titulase emperador de España. 
En las Cortes de Valladolid (1518) 
los procuradores madrileños figura
ron entre los que obligaron al joven 
flamenco a dar juramento de res
peto a las leyes del reino, antes de 
que las Cortes le dieraruel suyo. Ya 
en abierta rebeldía contra el Empe
rador, los de la villa de Madrid se 
apoderaron del Alcázar, donde to 
maron armas en abundancia que 
fueron entregadas a los diputados 
de las parroquias para que las dis
tribuyeran entre los vecinos. La 
hueste de Madrid, mandada por 
los capitanes nombrados por el 
concejo, actuó eficazmente en la 
campaña que tuvo triste fin en 
la derrota de Villalar, después de 
la cual el Alcázar de Madrid se rin
dió a los imperiales. Murieron en 
esta guerra comuneros madrileños; 
otros muchos fueron castigados tras 
la derrota; y pasado el tiempo, en 
Madrid, como en otros lugares, los 
principales caudillos del histórico 
alzamiento fueron excluidos del 
“ perdón del Emperador".

CAPITAL DE ESPAÑA
Aunque no todos concuerdan en 

ello, la mayoría de los historiado
res admiten como fecha del estable
cimiento de la corte en la villa de 
Madrid, durante el reinado de Fe
lipe II, en que se trasladaron a ésta 
los Concejos de la monarquía.

De esta manera la villa de Ma-

Primitivo emblema heráldico 

de la Comunidad 

de la Villa y  Tierra de Madrid

Bases para  la  opción Regionalista 
de Comunidad Castellana

C A S T I L L A  p r o p i a m e n t e ,  d i c h a

Primera.—Comunidad Castellana postula y promueve la 
integración de todos los pueblos y las tierras que se asientan y 
forman parte del área territorial de Castilla, respetando sus pro
pias opciones democráticamente adoptadas.

Por ello, Comunidad Castellana rechaza los proyectos de 
territorios autonómicos que dividirían a Castilla en varias frac
ciones: Cantabria, la Rioja y restos de Castilla al norte y sur 
de la cordillera carpetana; ya que ello supondría la disolu
ción de una nacionalidad histórica en unas cuantas regiones 
y subregiones culturales y geográficas.

Segunda.-Comunidad Castellana reconoce, a la vez, la 
genuina castellanía de Cantabria y la Rioja y sus singularida
des culturales, por lo que propugna y se ofrece a un diálogo 
que propicie la articulación confederal de los pueblos cánta
bro y riojano con los otros pueblos castellanos.

Por lo mismo, Comunidad Castellana se opone a la asimi
lación de Castilla (o Castilla y León) a la Cuenca del Duero, en 
cuanto que supone una construcción convencional que:

1) excluye a priori los pueblos y las tierras castellanas de 
Cantabria y la Rioja, así como a los pueblos y tierras castella
nas del sur de la cordillera carpetana,

2) incluye a León como apéndice de Castilla, dificultan
do el proceso de clarificación de la voluntad autonomista del 
viejo reino leonés.

Tercera.—Comunidad Castellana proclama la castellanía 
de la tierra de Madrid, así como el derecho del pueblo caste
llano de esta tierra a participar en la convivencia y el desarro
llo de la cultura castellana; ello sin perjuicio de aceptar para 
esta tierra el servicio de albergar la capital de España, lo que 
habría de ser regulado mediante un estatuto especial.

Cuarta.—Comunidad Castellana proclama igualmente la 
castellanía de las tierras de Guadalajara, las Alcarrias y Serra
nía de Cuenca; y se opone por ello a toda construcción terri
torial que redunde en la separación de estas tierras y sus gentes 
de la comunidad de los pueblos castellanos.

Burgos y Segovia, 29 de abril de 1978 
COMUNIDAD CASTELLANA

drid dejó de ser cabeza de una pe
queña república comunera de Casti
lla para elevarse a corte de una gran 
monarquía imperial: la Villa y Cor
te por antonomasia; y dejó tam
bién —cada nueva generación más- 
de ser propiamente castellana para 
convertirse en genéricamente espa
ñola y madrileña en particular.

Hecha a Madrid corte por la di
nastía austríaca, a ella acudieron 
aristócratas de toda España —y en 
lugar destacado los grandes títulos 
meridionales— con sus correspon
dientes séquitos, así como funcio
narios de toda clase, burgueses y 
pueblo llano que dejó su terruño 
natal en busca de más atractivo 
porvenir.

Madrid viene siendo desde en
tonces crisol en que se han fundido 
todos los pueblos de España. Ga
llegos y murcianos, catalanes y 
extremeños, andaluces y norteños, 
centrales y periféricos, peninsulares 
e isleños, han contribuido al creci
miento demográfico y al desarro
llo material y cultural de Madrid, 
con lo que el pueblo de la capital 
de España ha adquirido con el 
tiempo nuevos y peculiares rasgos 
—incluso en el aspecto lingüístico, 
el habla madrileña manifiesta dife
rencias con la de las viejas ciudades 
castellanas.

En los últimos tiempos se acu
sa con frecuencia a Madrid de to 
dos los males que el excesivo cen
tralismo está causando en España. 
No es precisamente un centralis
mo madrileño lo que España pa
dece sino un centralismo del esta
do unitario del que el pueblo de 
Madrid antes que responsable es 
víctima propiciatoria. Los madri
leños, de carácter generalmente 
afectuoso —liberales en el sentido 
hispánico de la palabra— jamás 
albergaron malevolencia hacia la 
diversidad de las Españas, todas 
las cuales fueron vistas siempre con 
simpatía por los capitalinos. Contra 
lo que algunos creen, el pueblo de 
Madrid nunca ha sido unitarista. 
Ya vimos que, antes de convertir
se en corte, Madrid, en la Guerra 
de las Comunidades estuvo con los 
comuneros y luchó contra los im 
periales; y en la de Independencia 
se alzó contra el invasor y recibió 
con patriótica alegría la creación 
de las Juntas supremas regionales. 
En Madrid elaboró P¡ y Margall su 
concepción federal de España que 
tuvo entre los madrileños muy f ir 
mes partidarios; y en 1931 Cata
luña contó en Madrid con decididos 
defensores de su autonomía.

(Tomado del libro de 
A. Carretero “Las 

Nacionalidades Fspañolas”)

Durante todo el tiempo que 
esté vigente- el mito de que Cas
tilla es la Meseta Central y de que 
Madrid es su ciudad más repre
sentativa, a la que se acumula la 
función de ser capital de España, 
se considerará a Castilla como for
jadora de España y como inspira
dora de su centralismo. Tamaño 
desatino cuaja sobre una construc
ción informal de Castilla -todavía  
sigue vivo en muchas m entes-, 
que nada tiene que ver con la rea
lidad vital. Se han confundido a 
Castilla (pueblo castellano) con el 
“reino de Castilla” y con el Esta
do español. Sobre un concepto 
erróneo se ha acumulado el gra
vísimo error de acusar a Castilla 
de centralista, precisamente a la 
que ha sido la primera víctima 
del centralismo. ¿No es ello pa
radójico?

Este mito grandioso orquesta
do por intereses ocultos fue pues
to  en entredicho, desde principios 
de siglo, tan sólo, por algunas vo
ces históricas y proféticas al de
nunciar su inautenticidad. Cada 
día más, el cúmulo de adhesio
nes se extiende por toda la geo
grafía de España. El simplismo 
m ítico es tan grande que necesi
taremos cierto tiempo para hacer
le desaparecer, pero qué duda ca
be que sus días están contados. 
Tan sólo una acción contracul
tural podría parar una verdad 
histórica que se impone por la 
razón de su dinamismo.

NUEVO ENTE FICTICIO
En el momento presente, co

mo por arte de magia, el mito 
de Castilla-Meseta Central cambia,

a todo correr, y en su 
tá levantando otro, ms 
Castilla-Cuenca del [ 
atenta contra nuestra 
territorial y el porveni 
nuestro pueblo. ¿Cóm 
esto?

Todos los hechos 
causas. Para entender 
política que se está ir 
la Meseta con las regio 
llano-leonesa” y “casti 
chega”, hemos de a ti 
espacio geográfico y d 
tra mirada a las dos ca 
pudieran tener posibili 
tereses en generarlo: M 
lladolid. De esta dualid 
tales sabemos, por la 
vida recientemente y | 
sión territorial, que M: 
do cogida por sospress 
podía ser menos; es 
no ha intervenido en e 
Ha sido la capital del 
que ha activado la rot 
to reduciendo su espai 
trando su nombre y 
caciones. Todo ello es 
lógico ya que Madrid 
coherencia humana int 
tras que Valladolid, d 
todo lo contrario, se 
como una ciudad ene 
poderosa que ha déme 
más visionaria y resol ut 
demás capitales de la 
norte, donde se hace 
político y  se fragua la 1 
estas tierras, y , tal vez, 
político de España. No 
en el pueblo vallisoletai 
las oligarquías de est 
cuya trayectoria históri 
der es constante.
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mente p o r el desarrollismo; forzados sus hombres y 
mujeres a emigrar, a arrancarse de su? raíces y asumir en 
el destierro una cultura y  una lengua que, aunque dig
nas de todo aprecio, no son las suyas. No es justo, n i 
tiene la menor lógica, colgar a estos pueblos el sambenito 
de “ dominantes y opresores". Por el contrario, parece 
que es llegada para todos la hora de la comprensión y 
de la solidaridad. Si, como decimos, queremos amor, 
convivencia y  ayuda entre todos los pueblos de la Tie
rra, habrá que empezar la tarea de la solidaridad po r  
los pueblos de España, que tantas cosas tenemos en 
común.

.Como castellanos recordamos a esa querida y  ad
mirada Cataluña las palabras clarividentes que un cata
lán y catalanista preclaro, Rovira y  V irgili, pronunciara  
en el Ateneo de Barcelona el 11 de septiembre de 1938. 
"Y o  no he acusado nunca a Castilla de la caída de Cata
luña. No es Castilla la que oprim ió a Cataluña, sino la 
Casa de Austria. Yo siempre he creído que Castilla es 
un gran pueblo, prop ic io  a las más nobles gestas. Cata
luña y  Castilla son dos pueblos de un gran espíritu, ex
celentemente dotados para acometer y llevar a término  
grandes empresas".

En defin itiva, estas empresas, y  en p rim er lugar la de 
una articulación fraterna y  fecunda de la comunidad es
pañola, son las que se ofrecen, y  de las que sin duda son 
capaces, a todos los pueblos que la integran, para qué 
puedan llevarlas a cabo en pie de igualdad.
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gional debe comenzar por recono
cerse a s í  misma; saber lo que ha 
sido y  lo que es, y para ella nada 
como seguir el decurso de su his
toria desde que fuera villa caste
llana hasta que se convirtió, en 
1561, en capital de España. El 
hecho de que Madrid carezca de 
proyecto regional obedece a su 
propia naturaleza interna y es 
bueno empezar por ahí, limitan
do las aspiraciones hasta la posi
bilidad de lo que uno es. Madrid 
debe ambicionar ser ella misma 
y partiendo de aquí puede y debe 
participar en los proyectos regio
nales de España y , por supuesto, 
en mayor medida, en los de la 
Meseta, que por contra se le ha
cen lejos a los andaluces, catala
nes o  gallegos, por poner un 
ejemplo.

Hay una razón histórica y es
tá por medio la razón de España, 
y hay por medio una razón per
sonal en la que ella, Madrid, es
tá metida, pues no se olvide que 
la capital de España está en terri
torio castellano, es decir, que toda 
su provincia forma parte de Cas
tilla.

Madrid, el pueblo de Madrid, 
no el Gobierno de España, que 
fue siempre otra cosa, debe saber 
que Madrid no es Castilla, pero 
que está dentro de Castilla, y 
que por su situación geográfica 
por su historia y por su natura
leza interna humana está llama
da a ser la capital de España. 
En esta función de ser el todo 
de las partes la compete recono
cer y asumir los problemas y 
ejercer, a su vez, su función ar
bitral indiscutible.

Tocante a este problema que 
hemos abordado, nosotros, los 
castellanos, pedimos a Madrid que 
deje de ser la gran muda, que ya 
está bien de cruzarse de brazos.

S. L.
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En esta situación, Burgos, ca
beza de Castilla, es la gran deso
rientada, y las demás provincias 
de Castilla sufren parejo mal, y, 
junto a la herida mortal, orques
tada con la creación de ese mito 
de Castilla, la amalgama con el 
pueblo leonés, víctima también 
de unos poderes políticos que se 
resisten a reconocer la realidad 
plural de España y en ella el dua
lismo León y Castilla.

Frente a un Madrid sin pro
yecto regional, desorientado y 
cruzado de brazos, la opción ca
pitalina del Pisuerga ha servido 
para canalizar las opciones polí
ticas de los partidos, que no se 
han planteado el problema de 
una manera seria y formal.

Esta división regional es he
chura de Valladolid, y los órga
nos políticos han sido los instru
mentos que han facilitado la la
bor. Su importancia política, sin 
oponente castellano que la pusie
ra en entredicho, con un Madrid 
mudo y perplejo, busca forjar 
un eje horizontal scbre el Duero 
para afirmar su protagonismo 
político futuro. Tal y como están 
las cosas, por no ser conforme a 
la realidad y a la historia misma, 
interesa que cuanto antes des
pierten los cuadros ciudadanos 
madrileños, especialmente sus na
turales, más sensibles al proble
ma, y sus intelectuales más lú
cidos, a fin de tomar conoci
miento antecedente (histórico) 
y  consecuente de este hecho que 
hace de la meseta una nueva di
visión administrativa, en la que no 
ha tenido absolutamente ninguna 
participación el pueblo castellano 
ni el pueblo leonés. Necesitamos 
tiempo. Las prisas son malas con
sejeras.

MADRID SIN DETERMINARSE

Para que empiece a determi
narse Madrid en el problema re-

Consejo R ector

(Viene de pág. 1)

mado la vocación cultural y ciudadana 
de Comunidad Castellana, su independen
cia respecto de los partidos políticos y su 
verdadera misión ajena a toda disputa 
por el poder.

La Comunidad manifiesta su preocu
pación por una conformación adecuada 
de las entidades públicas territoriales, 
como el Senado, Ayuntamiento y Dipu
taciones, para que realmente trabajen 
por la defensa de la región y de los pue
blos castellanos; pero estima con la mayor 
consideración y respeto a los partidos y 
las personas que presenten sus candida
turas, que la misión de Comunidad Cas
tellana no es participar en las contiendas 
electorales, y menos en las circunstan
cias actuales, en que determinados inte
reses superiores de toda España, como 
es la consolidación de la democracia y la 
resolución de problemas acuciantes de go
bierno, son absolutamente prioritarios, 
desde el punto de vista del bien común 
de la nación española.

En consecuencia, Comunidad Castella
na no participará, directa ni indirecta
mente, en la controversia electoral, por 
lo que toda información o comentario 
que relaciona a la entidad, o sus funda
dores o directivos más significados, con 
aspiraciones electorales a los cargos po
líticos en juego, habrá de considerarse 
que carece de fundamento.

¡POR CASTILLA!
Hemos de esforzarnos, día a día, en 

nuestro trabajo, cuya repercusión social 
es innegable, y en la hermosa tarea de 
sembrar conciencia castellana. Esta res
ponsabilidad nos atañe a todos por igual 
pero especialmente a quienes sienten, de 
una manera consciente, su castellanía.

Combatir los falsos mitos y descubrir 
las posiciones de poder que en torno a 
ellos se quieren generar, ha de ser come
tido preferente de todos los que estamos 
empeñados en ello. De esta manera im
pediremos que nuestra gente sea, una 
vez más, instrumento de intereses ajenos 
a ella y aseguraremos la afirmación de 
nuestra personalidad, como ente colecti
vo, cuya necesidad es, en este momento 
histórico que estamos viviendo, vital y, 
tal vez, única.

próximo número reservaremos un 
inado a las firmas comerciales que 
orar con el informativo CASTILLA.

itiv o  CASTILLA
MUNIDAD CASTELLANA, asociación re
recuperación cultural, cívica y económica

boletín y remítele a COMUNIDAD CASTE- 
p os tal 163. SEGOVIA.

;tas mensuales.
lasta 21 años): 25 pesetas.
lies).

. . . el . . . de ..................

, profesión ..........................

.................... . con domicilio

........................ solicita su incorporación a la

ellana”.

. . ., . . .  d e ............................ de 19 . . .  .
Firma

AS: B a nco ........................................................

Campo castellano
(Vierte de pág. 1)

miembros de Comunidad Castellana y otras personas interesa
das en el tema.

Durante estas jornadas de trabajo se analizaron, teniendo 
en cuenta en todo momento los antecedentes legislativos, los 
aspectos positivos de nuevo ordenamiento, y también los pro
blemas que suscitaba y sus posibles deficiencias, particular
mente desde la perspectiva de la defensa de los intereses socia
les del medio agrario, en relación con la estabilidad de los cul
tivadores en la posesión de la tierra arrendada, el fomento de 
los puestos de trabajo en el campo y la necesidad de contener 
la emigración en Segovia y en Castilla e incluso promover la 
recuperación de la población.

PROPUESTAS
Las principales propuestas elaboradas se refieren a la dura

ción de los arrendamientos, en la que se postula un sistema de 
prórroga legal indefinida o de larga duración, para garantizar 
la permanencia de los cultivadores en la posesión de la tierra, 
si bien en el marco de un sistema equilibrado y justo, que con
templa en beneficio del propietario la actualización anual de 
la renta; la facilitación de las mejoras por iniciativa del arren
datario con indemnización por el aurqento del valor de la finca 
al término del arriendo por causa de las mejoras subsistentes; 
el fortalecimiento de la institución del retracto en caso de 
venta de la finca arrendada, en base al precio justo que se de
termine en vía civil, y la modificación de las disposiciones tran
sitorias previstas en el proyecto, en el sentido de que las nor
mas reguladoras de la duración del arrendamiento fijadas en 
la nueva ley, se apliquen también a los arrendamientos actual
mente existentes, con en fin de evitar el efecto antisocial de 
un desahucio masivo de arrendamientos antiguos.

Estas propuestas van a ser presentadas inmediatamente al 
Ministerio de Agricultura y a los parlamentarios, para que pue
dan ser tomadas en consideración, con el fin de mejorar el 
proyecto de ley desde la perspectiva de contemplar y promo
ver la defensa de los intereses del medio agrario de nuestra 
Drovincia y del campo castellano en general.

S A N  M IL L A N , 

P a tro n o  de C a s tilla
El autor de este trabajo, soriano, aboga p o r una fecha para celebrar la 

"personalidad castellana". Propone el 12 DE NOVIEMBRE, día de San Mlllán, 
como conmemoración especial, al margen de su significado religioso, que tam
bién le tiene, po r ser un valor no sólo histórico, sino también característico de 
la genuina Castilla. La fecha viene a ser un dato de referencia necesario para a fir
mar la castellanía. Así, pues, éste es uno de los días señalados que deberíamos, 
los castellanos, poner en pie.

San Millón predica el cristianismo entre los cántabros
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E l 2 3  d e  a b r i l ,  f ie s ta  d e  S an  J o rg e , c e le b ra 

b a n  lo s  a ragon eses  e l " D í a  d e  la  R e g ió n " .  Y , 

en  v e rd a d ,  q u e d é  u n  ta n t o  p e r p le jo  p o rq u e  sa

b ía  d e l S an J o rg e  c a ta lá n  y  v a le n c ia n o ,  p e ro  n o  

a ra g o n é s . H e  a q u í ,  p u e s , q u e  a ra g o n e se s , c a ta 

la n e s  y  v a le n c ia n o s  t ie n e n  u n  m is m o  p a t r ó n  y  

u n a  m is m a  en se ñ a  (c o n  m ín im a s  v a r ia n te s ) .

N o  fu e ,  c ie r ta m e n te ,  S a n t ia g o ,  e l ú n ic o  Pa

t r o n o  c e le s t ia l in v o c a d o  en  las h o ra s  a n g u s t io 

sas d e  la  b a ta l la  d e  re c o n q u is ta ,  c u a n d o  se c o n 

fo r m a n  lo s  d iv e rs o s  re in o s  p e n in s u la re s . A m é - 

r ic o  C a s tro  m is m o ,  p a ra  q u ie n  E spañ a  es h e 

c h u ra  de  S a n tia g o , a lega  v a r io s  casos e n  q u e  se 

c o m b a t ió  b a jo  el a m p a ro  d e  N u e s t ro  S e ñ o r  e 

in v o c a n d o  a S a n ta  M a r ía ,  S an  Is id o r o ,  S an 

M il lá n . . .

" F u e ,  s in  d u d a ,  la  c o n c e p c ió n  v a s a llá t ic a  

d e  las  re la c io n e s  c o n  sus P a tro n o s  c e le s t ia le s  

—e s c r ib e  S á n c h e z  A lb o r n o z — lo  q u e  l le v ó  a lo s  

h o m b re s  d e l M e d io e v o  a " v e r le s "  c a b a lg a r  a 

su la d o  e n  la  b a ta l la .  L a  p re c is ió n  d e  p e rs o n a 

l iz a r  y  m a te r ia l iz a r  la  p r o te c c ió n  d iv in a ,  l le v a 

rá  a l p u e b lo  a c o n v e r t i r  e l a u x i l io  d e l A p ó s to l  

S a n t ia g o  e n  su a u té n t ic a  h u m a n a l in te r v e n c ió n ,  

a l ig u a l q u e  la  d e l S a n to  A r z o b is p o  d e  S e v il la ,  

Is id o r o ,  c u y o s  re s to s  d e sca n sa n  e n  L e ó n ,  c a 

b a lg a n d o  ju n t o  a lo s  c r is t ia n o s  d e l r e in o  le o 

nés. (S o b re  la  p o r ta d a  d e l m a ra v il lo s o  te m p lo  

d e  S an Is id o r o  d e  L e ó n ,  y  e n  lo s  p r o p io s  b i l le 

te s  de  m i l  p e se ta s , p u e d e  ve rs e  al S a n to  A r z o 

b is p o  m o n ta d o  e n  su c a b a l lo ) " .

Santiago 
y Alfonso III

A n te s  h e m o s  n o m b r a d o  a S an M i l lá n ,  c o m o  

u n o  d e  lo s  S a n to s  e n t re  lo s  in v o c a d o s  p o r  lo s  

d iv e rs o s  re in o s  c r is t ia n o s .  Es e l S a n to  in v o c a 

d o  p o r  lo s  c a s te lla n o s ; e l h u m ild e  m o n je  r io ja n o  

a l q u e  h a n  e s c o g id o  p o r  P a tró n  q u e  c a b a lg u e  

c o n  e llo s . ( M o n ta d o  a c a b a llo  p u e d e  ve rse  re 

p re s e n ta d o  a S an  M il lá n ,  s o b re  la  p o r ta d a  p r in 

c ip a l d e l M o n a s te r io  d e  Y u s o ) .

B e rc e o , en  su  V id a  d e  S an M i l lá n ,  y  d e sp u é s  

d e  c o n ta r  la  d o b le  p ro m e s a  d e  lo s  v o to s  le g e n 

d a r io s  a S a n tia g o  p o r  R a m ir o  I I  y  a S an  M il lá n  

p o r  F e rn á n  G o n z á le z , re f ie re  la  m a ra v il lo s a  

a p a r ic ió n  en  la  b a ta l la  d e  lo s  d o s  ce le s te s  p a 

t r o n o s  d e  le o n e se s  y  c a s te lla n o s , y  a la b a  la  m i 

la g ro s a  in te r v e n c ió n  d e  a m b o s :

“non quisieron embalde la soldada levar
primero la quisieron merecer e sudar
tales sennores son de servir e onrar...”

E l t r i u n f o  y  d i fu s ió n  d e l c u l t o  d e  S a n tia g o  

c o m ie n z a  c o n  e l re in a d o  d e  A l fo n s o  I I I ;  c o n v ir 

t ié n d o s e  c o n  e l A r z o b is p o  G e lm ír e z ,  e n  la  m a 

y o r  a t r a c c ió n  e m o c io n a l y  e s p ir i tu a l  d e  la  c r is 

t ia n d a d  to d a .  S in  e m b a rg o ,  en  e l t e x t o  d e l 

" A n t i f o n a r i o  d e  L e ó n " ,  o b ra  d e  la  p r im e ra  

m ita d  d e l s ig lo  X ,  n o  se in c lu y e  la  fe s t iv id a d  

d e  S a n t ia g o ;  y  la  B ib l ia  le o n e s a  d e  9 1 0 ,  a f i r 

m a : " a p u d  H ie ro s o lim a n  h u m a tu s  ia c e t "  (y a 

ce  e n te r r a d o  e n  J e ru s a lé n ) .  D e  e l lo  c o n c lu y e  

F ra y  J u s to  P é re z  d e  U rb e l q u e  " e n  e l L e ó n  d e l 

s ig lo  X ,  h u b o  c ie r ta  h o s t i l id a d  c o n t r a  las  t r a 

d ic io n e s  ja c o b e a s , c o m o  la  h u b o  m á s  ta r d e ,  en

e l a m b ie n te  e c le s iá s t ic o  to le d a n o  d e  lo s  s ig lo s  

X I I  y  X I I I " .

P o r  e l J u g la r  d e l C id  sa b e m o s  q u e  A l f o n 

s o  V I  in v o c a b a  h a b itu a lm e n te ,  n o  a S a n tia g o , 

s in o  a S an Is id o r o .  S in  e m b a rg o ,  S an  Is id o ro ,  

P a t ro n o  d e l r e in o  d e  L e ó n ,  se rá  d e s p la z a d o  p o r  

S a n t ia g o ,  y ,  t ra s  la  u n ió n  d e  L e ó n  y  C a s t il la ,  

se im p o n d r á  ta m b ié n  e n  C a s t i l la  e l p a t r o c in io  

d e  S a n t ia g o ,  d e s p la z a n d o  a S an M i l lá n .  Y  e s to , 

n o  s in  o p o s ic ió n  c a s te lla n a . A s í ,  en  t ie m p o s  de  

E n r iq u e  I I  ( 1 3 7 3 ) ,  la  U n iv e rs id a d  d e  C iu d a d  y  

T ie r r a  d e  A v i la  l le g ó  a n e ga rse  a p a g a r el v o to  a 

S a n t ia g o ,  y  sus p ro c u ra d o r e s  l le v a ro n  e l a s u n to  

a C o r te s .

E l p a t r o c in io  d e  S a n tia g o  se h a c e , f in a lm e n 

te ,  g e n e ra l en  la  E sp a ñ a  Im p e r ia l  y  sus g u e rra s  

" d iv in a le s "  c o n t r a  in d io s ,  tu r c o s  y  h e re je s .

UNA FECHA 
PARA CASTILLA

La  cas i n u la  c o n c ie n c ia  re g io n a l d e  C a s ti

l la ;  e l d e s c o n o c im ie n to  d e  sus s ím b o lo s  y  la 

a u té n t ic a  t r a d ic ió n  d e  lo s  p u e b lo s  c a s te lla n o s , 

a lc a n z a  e s p e c ia lm e n te  al P a tro n o  S an  M il lá n  

y  a la  re a lid a d  d e  c ó m o  se h a  v iv id o  h is tó r ic a 

m e n te  la  fe  c r is t ia n a  e n  C a s t il la .  ¿ Q u ié n  se 

a c u e rd a  h o y  d e  S a n  M i l lá n  en  C a s t i l la ,  si n o  

es ese p e q u e ñ o  r in c ó n  r io ja n o  de  la  C o g o lla ?  

¿ Q u ié n  p u e d e  a f i r m a r  h o y  u n a  Ig le s ia  re a l

m e n te  e n c a rn a d a  en  la  s o c ie d a d  c a s te lla n a , 

c o m o  fu e  su m e jo r  t r a d ic ió n ?

L a  " C a s t i l la  Im p e r ia l "  y  S a n t ia g o ,  n o  so n  

re a lid a d e s  c a s te lla n a s . C a s t i l la ,  p o r  o t r a  p a r te , 

n o  t ie n e  n in g u n a  P a tro n a  c ó m o  C a ta lu ñ a , 

A s tu r ia s ,  E x t r e m a d u r a . . . ,  s in o  q u e  c a d a  C o m u 

n id a d  C a s te lla n a  t ie n e  su p r o p ia  P a tro n a . S ím 

b o lo s  d e  la  C a s t i l la  c o m u n i ta r ia  y  p o p u la r  so n  

esos s a n tu a r io s  d e  la  t ie r r a  y  e l p r o p io  S an  M i

l lá n ,  ú n ic o  q u e  e x t ie n d e  su  p a t r o c in io  a to d a  

C a s t i l la  a lo  la rg o  d e  la  h is to r ia ,  e x p re s io n e s  

d e  la  C a s t i l la  p o p u la r ,  c o m u n e ra  y  a u to n ó 

m ic a .

P o rq u e  S an  M i l lá n ,  q u e  ca b a lg a  ju n t o  a lo s  

c a s te lla n o s  y  c o n  p e n d ó n  r o jo ,  e n  c o n t r a p o s i

c ió n  a l S a n t ia g o  d e  p e n d ó n  b la n c o ,  es u n  S a n to  

h u m i ld e  y  p o p u la r  q u e  m u lt ip l ic a  e l p a n  y  el 

v in o  p a ra  u n  p u e b lo  q u e  aca ba  d e  s a lir  de  la  es

t re c h e z  d e  las m o n ta ñ a s  y  b u sca  t ie r r a  e n  su 

n e c e s id a d .

S ím b o lo  d e  u n a  Ig le s ia  p o p u la r ,  p le n a m e n 

te  id e n t i f ic a d a  c o n  la  lu c h a  d e  u n  p u e b lo  p o r  

su s u b s is te n c ia  y  l ib e r ta d ;  in s p ir a d o r a  d e  lo s  

m e jo re s  p r in c ip io s  d e  la  s o c ie d a d  c a s te lla n a  

t r a d ic io n a l,  cu a le s  s o n  la  ig u a ld a d  d e  las  p e rs o 

na s  y  la  s o l id a r id a d  c o m u n ita r ia .

S i h a n  s id o  p re c is a m e n te  las  fu e rz a s  p r o 

g re s is ta s , las q u e  h a n  re c la m a d o  en  A ra g ó n  el 

p a t r o c in io  y  la  c e le b ra c ió n  d e l d ía  d e  la  re g ió n  

a ra g o n e sa  en  la  f ie s ta  d e  S an  J o rg e , lo s  c a s te lla 

n o s , s in  á n im o  d e  c o p ia r  d e  n a d ie , p e ro  s í de  

re s c a ta r  n u e s tro s  m e jo re s  s ím b o lo s ,  h e m o s  de  

re c u p e ra r  a S an  M i l lá n ,  h u m i ld e  y  p o p u la r ,  

p a ra  b ie n  d e  n u e s tra  re g ió n  ( y  d e  la  p r o p ia  

Ig le s ia ) :  y  s e ñ a la r e s p e c ia lm e n te  e s ta  fe c h a  

p a ra  la  c e le b ra c ió n  d e  la  p e rs o n a lid a d  c a s te 

lla n a .

/. García de Andrés



RIO JA

Carta al Presidente Reol
LEON NO ES 

CASTILLA

MADRID

Curso de Cultura C astellan a

CUANDO SE DECIA 
“CASTILLA"' TODOS 

SE ESFORZABAN.
(v,263 poema F.G.)

Logroño, 9  diciembre, 1978

Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo General de Castilla:

Un grupo de burebanos, serra
nos, a bu  tenses, residentes en esta 
" herida de Castilla", nos dirigimos 
a Ud. con el respeto que su cargo 
de Presidente de Castilla comporta  
y  con la confianza de dirigirnos a 
nuestro Presidente, a un hombre 
de Castilla.

A n te  la próxim a creación de un 
centro de Radio y  Televisión pa
ra Castilla y  León, pensamos que 
debe ser un centro con dos sedes 
emisoras principales: una enclavada 
en las tierras históricas de Léon 
y  otra en las de Castilla. Y lo  pen
samos así teniendo presente que 
Castilla-León es tan extensa en te
rr ito r io  y  en número de provincias 
que un centro emisor sería insufi
ciente. Pensamos asimismo que las 
dos tierras tan hermanadas y  com
pañeras son distintas.

Pero lo  que más nos empuja a 
pensar en este planteamiento es Ia 
recuperación de la Castilla-Ebro. 
Pensamos que ciertos grupos m ovi
dos p o r diversos motivos quieren re
duc ir Castilla a la región Duero, y 
esto sería catastrófico porque per
demos nuestro bagage histórico- 
ju ríd ico  ante e l poder central y 
demás pueblos de España.

De los dos centros emisores, el 
de Castilla, localizado en la parte 
orienta l (¿Burgos?), podría  cubrir 
más amplios objetivos que los que 
podríamos ped ir a un único centro  
castellano-leonés, situado no sólo 
geográficamente sino sobre todo 
psicológicamente m uy lejos de la 
cuenca castellana del Ebro.

Así, las tierras de Rioja-Came- 
ros y  Cantabria estarían más cer
ca de "s u "  centro emisor y  las gen
tes no  acabarían de perder su sen
t i r  castellano, sus dirigentes perde
rían más fácilmente el m iedo a 
la macro-región castellano-leonesa.

Por otra parte, gran número 
de nuestros emigrantes en e l País 
Vasco podrían conectar con este 
centro. Pensamos que constitu iría  
para ellos —hemos pasado p o r esta

GUADALAJARA

TIERRAS QUE SON 

CASTILLA
Guadalajara, las castellanísimas 

tierras de Guadalajara y las Alca
rrias pertenecen de raíz a Castilla. 
La opción castellana de esta pro
vincia se orienta hacia su propia 
naturaleza y hay signos suficientes 
que exteriorizan, con sentido social, 
tanto en la capital como en la pro
vincia, esta idea que tiene un valor 
real y futuro.

Quienes niegan a Guadalajara su 
castellanía descubren la debilidad 
de su desenfoque regional y ponen 
en entredicho la naturaleza de su 
planteamiento.

E n  s o l i d a r i d a d  c o n  l a s  

v í c t i m a s  d e l  « C r u z  d e l  M a r »
En solidaridad con las víctimas del 

“ Cruz del Mar”, Comunidad Castellana 
remitió el siguiente telegrama al presi
dente del Cabildo Insular de Lanzarote:

“Como castellanos y españoles nos 
asociamos al dolor del pueblo canario 
por el criminal atentado sufrido por los 
trabajadores del “ Cruz del Mar” , rogan
do participe nuestra condolencia y  soli
daridad a los familiares de las víctimas, 
y  ofreciendo colaboración posible ayuda. 
Con todo afecto, Comunidad Castella
na, asociación cultural regional” .

etapa— un a liv io  y  alegría a l sentir 
más cercana su tierra de la que to
davía esperan algo. Esto es un de
ber de justicia con los emigrantes, 
que seguramente ayudarán con su 
trabajo, experiencia e imaginación 
a levantar Castilla.

Y siguiendo con los emigrantes, 
aprovechamos esta ocasión para 
hacer una sugerencia a este respec
to : pensamos que e l emigrante ne
cesita soluciones para su propia re
cuperación, soluciones que pueden 
i r  desde ésta tan sencilla que se 
nos ha ocurrido: que todo aquel 
emigrante que m onte un comercio, 
un taller, una industria, sea libe 
rado de impuestos durante un 
tiempo considerable (no olvidemos 
que los primeros fueros, se dieron 
en Castilla a lugares y  gentes más 
necesitadas), hasta otras soluciones 
que técnicos pudieran pensar.

Será la imaginación creadora de 
Castilla y  e l amor a Castilla los 
motores de nuestro resurgir.

"Castilla, m ejor es para ganar 
de nuevo, que para conservar lo  
ganado", afirmaba ya en el s. X V  
Fernán Pérez de Guzmán.

"Ganar de nuevo": nada más y 
nada menos.

Con el respeto que nos merece, 
quedamos a su entera disposición 
para el servicio de Castilla.

En representación:

Dionisio Blanco Hoyuelos, A lfre
do Arnáiz, Jesús Corral Carranza.

L e ó n  es u n  p u e b lo  a c o s tu m b ra d o  a 

se r p is o te a d o  p e ro  lo s  le o n e se s  y a  n o s  

e s ta m o s  c a n s a n d o . N o s  e s ta m o s  c a n s a n 

d o  d e  q u e  se n o s  c ie r r e  la  b o c a  y  se n o s  

im p o n g a n  d e m a rc a c io n e s  te r r i t o r ia le s  

d e s d e  e l c e n t r o .  M ir e  u s te d  p o r  d o n d e ,  

p a ra  e s ta b le c e r  re g ím e n e s  a u to n ó m ic o s  

se h a c e  u n a  r e p a r t ic ió n  d e l t e r r i t o r io  

s in  te n e r  e n  c u e n ta  p a ra  n a d a  c u á le s  

p u d ie ra n  se r lo s  in te re s e s  d e  lo s  h a b i

ta n te s  d e  esos t e r r i t o r io s .  Se n o s  e s tá  

d a n d o  u n a  a u to n o m ía  d e s d e  e l c e n t r o  

y  y o  a e so  le  l la m o  u n a  im p o s ic ió n  a u to -  

t o r i t a r ia .  L e ó n  re c la m a  su  d e re c h o  a e x 

p re s a rs e  y  a h a c e r lo  e n  f o r m a  d e  m a y o 

r í a  s im p le .  Q u e re m o s  dáV n u e s tra  p r o p ia  

v is ió n  d e  n u e s tro s  p r o p io s  p r o b le m a s ,  n o  

q u e re m o s  q u e  n a d ie  se a t r ib u y a  e l d e 

r e c h o  d e  in c lu i r n o s  e n  u n a  s u p u e s ta  re 

g ió n  c a s te lla n o - le o n e s a  ( c o m o  se e s tá  

a t r ib u y e n d o  c o n t in u a m e n te  T V E  y  ba s 

ta n te s  m e d io s  in fo r m a t iv o s ) .  S i L e ó n  

d e c id e  in te g ra rs e  lo  h a  d e  h a c e r  p o r  su 

p r o p ia  v o lu n ta d .  L o s  le o n e se s  n o  c o m 

p re n d e m o s  c ó m o  se p u e d e  d e c ir  le o n é s  

u n  ré g im e n  p r e a u t o n ó m ic o  q u e  a d o p ta  

c o m o  b a n d e ra  la  q u e  es re c o n o c id a  c o 

m o  h is tó r ic a m e n te  c a s te lla n a . ¿ C re e n  

u s te d e s  q u e  a lg ú n  le o n é s  p u e d e  o n d e a r  

c o m o  p r o p io  ese e s ta n d a r te ?  C re o  q u e  

es h o ra  d e  a c la ra r  d e f in i t iv a m e n te  q u e  

L e ó n  es L e ó n ,  y  C a s t i l la ,  C a s t i l la .

F in a lm e n te  q u is ie ra  d e ja r  d e  m a n i

f ie s to  la  t re m e n d a  a r b i t r a r ie d a d  q u e  

se e s tá  c o m e t ie n d o  c o n  e l G r u p o  A u 

t o n ó m ic o  L e o n é s  ( G A L )  en  lo  re fe re n 

t e  a su le g a liz a c ió n .  E s te  m o v im ie n to  

e sp e ra  su  le g a liz a c ió n  d e sd e  h a c e  m á s 

d e  a ñ o  y  m e d io .  ¿ P o r q u é  e s ta  ta r d a n 

za  e n  la  le g a liz a c ió n  c u a n d o  h a  h a b id o  

g r u p o s  q u e  se h a n  le g a liz a d o  e n  e l p la 

z o  d e  u n o s  p o c o s  d ía s ?

José David Diez Llamas 
“El País” (18 enero 1979)

Organizado p o r Comunidad Cas
tellana de Madrid, con la colabo
ración de las Casas Regionales: Ho

gar de Avila, Casa de Burgos, Casa 
de Pal encía. Centro Segoviano, Ca
sa de Soria y  Casa de Valladolid, y  
de los Colegios Mayores Chami-' 
nade e Isabel de España, se está 
desarrollando un CURSO  D E  
CULTURA CASTELLANA.

Se pretende ofrecer un medio 
de inform ación y  una ocasión de 
encuentro e intercambio a los cas
tellanos interesados en con tribu ir 
a l renacimiento cu ltura l de CAS
T ILLA .

Debemos resaltar e l esfuerzo 
que viene haciendo e l Consejo de 
Madrid, con la colaboración de

otros Consejos, p o r i r  creando un 
fondo cu ltura l de cuño auténti
camente castellano. A ta l fin  se 
han d ifund ido  D IE Z  M IL  pro 
gramas y  todas las semanas apa
rece el anuncio de las charlas en 
tres o cuatro diarios de la llamada 
prensa .nacional y  de la radio. En 
el curso se han inscrito 120 per
sonas.

La importancia del curso viene 
avalada p o r e l prestigio de las 
personalidades que intervienen en 
él, po r la variedad temática, así 
como p o r e l número de interven
ciones públicas.

A  continuación, el PROGRAMA  
en detalle:

PRIMER CICLO: TIERRAS Y PUEBLOS DE CASTILLA
LOCAL: Salón de actos del Colegio Mayor CHAMINADE.

Paseo Juan X X III, núm. 9.

16-XI-78: Sesión de apertura.
— Castilla como identidad histórica y cultural.

Manuel González Herrero.
— Recital de canción testimonial castellana. 

AMPARO.

23-XI-78: Cantabria, cuna de Castilla. Miguel A. García Guinea.

30-XI-78: La afirmación de Castilla en las tierras de Burgos.
José María Iñiguez.

7-XII-78: Aportación de la Rioja a Castilla. Felipe Abad. 

14-XII-78: La Extremadura Castellana. Manuel González Herrero.

SEGUNDO CICLO: ECONOMIA Y SOCIEDAD DE CASTILLA

LOCAL: Casa de Palencia. c/ Bailén, núm. 12.

1 - I I1-79: Geografía humana de Castilla. Nicolás Ortega.

Ruinas gloriosas de San Pedro de Arlanza (Burgos)

Brillante acto  castellanista (Viene de pág. 1)-

Reproducimos la entrevista pu
blicada en el “Diario de Cuenca’’ 
el 16 de diciembre de 1978.

Una vez finalizada la conferen
cia, abordamos al señor González 
Herrero para que nos hablara de 
algunos puntos que en ella se tra
taron.

En primer lugar, le pregunta
mos en qué manera el proyecto 
autonómico emprendido ha afec
tado a Castilla.

“ Pienso -respondió-  que to
do el proceso autonómico es un 
tanto prematuro. En Castilla no 
existe un nivel de concienciación 
sificiente, hemos de trabajar para 
elevarlo y  recuperar la conciencia 
de que somos un pueblo impor
tante, a un nivel parejo con los 
otros pueblos de España y con 
una serie de características his
tóricas que nos definen plena
mente y  nos confieren una per
sonalidad propia. Todo eso parece 
que se ha olvidado, en parte por 
la desnaturalización que hemos 
padecido y  por efectos del cen
tralismo.”

-Recientem ente se ha cons

tituido en Almagro la Junta de  
Comunidades de Castilla-La Man
cha. ¿Qué opina de ese nuevo 
ente preautonómico?

-Castilla ha sido desmembra
da por este proceso autonómico 
emprendido. Se ha roto su inte
gridad al dividirla en dos entes 
preautonómicos artificiales y  que 
no responden al sentir del pueblo 
castellano. Todo este proceso es 
un invento del Gobierno, con 
marcados signos de poder centra
lista y apoyado por los partidos 
hegemónicos que han ignorado to
da una larga tradición de unidad 
y  sentimiento común. Parece que 
siguieran empeñados en hacer 
una distribución lineal de nuestra 
geografía. Se ha partido a Castilla 
en dos. De una parte Castilla-La 
Mancha, continuación de esa eti
queta artificial que ya era Castilla 
la Nueva, y  de otra Castilla-León, 
con un desprecio total al impor
tante pueblo leonés.

-  ¿Por qué no se ha hecho una 
Castilla unida?

-Pues por obra del poder y de 
los partidos que le apoyan. Noso-

uu9 queremos recuperar la integri
dad de Castilla, pero sin amalga- 
mientos que nos despersonalizan. 
Debería haber una sola Castilla, 
Todo esto es artificial e impuesto. 
Se nos ha tratado como a gentes 
de segunda categoría. Y, en ge
neral, todo este proceso autonó
mico es una disparatada concep
ción que no reconoce auténtica
mente a los pueblos que compo
nen España.

-U sted  ha hablado de que es 
necesario recuperar la conciencia 
“de pueblo” de los castellanos, 
pero ¿existe esa conciencia?

-Naturalmente, aún es insufi
ciente; pero está claro que de un 
tiempo a esta parte asistimos a 
un resurgir de nuestra conciencia 
regional y a salir del subdesarrollo 
en que estábamos, y esto es lo que 
hay que apoyar y potenciar. So
mos un pueblo y  no podemos ol
vidarlo nunca. Es necesario acele
rar todo este proceso en conso
nancia con los restantes pueblos 
españoles. En esa tarea estamos 
y estaremos.

M.L.M.

8-111-79: Los desequilibrios regionales: El caso de Castilla.
Juan Muñoz.

15-111-79: La Sociedad rural castellana. Demetrio Casado.

22-111-79: Las ciudades de Castilla. Isidoro Alonso Hinojal.

29-111-79: La fuerza creadora de Castilla. Alvaro Fernández Suárez.

TERCER CICLO: CULTURA Y FOLKLORE DE CASTILLA
LOCAL: Salón de actos del Colegio Mayor ISABEL DE ESPAÑA 

(Ciudad Universitaria)

3-V-79: La lengua milenaria de Castilla. Galo Yagüe.

10-V-79: Literatura y pueblo en Castilla. Andrés Sorel.

17-V-79: Usos y tradiciones de Castilla. Carlos Blanco.

31-V-79: Fechas, lugares, rutas y símbolos de Castilla. García de Andrés 

7-VI-79: Sesión de clausura: El folklore musical castellano. ISMAEL.

T o d a s  la s  se s io n e s  te n d rá n  lu g a r  a la s  8  d e  la  ta r d e ,  e n  lo s  lu g a re s  y  fe c h a s  in d ic a d o s .

AVILA

ESCAPARATE DE CULTURA CASTELLANA
E n  d o s  o c a s io n e s  se h a  in s ta la d o ,  e n  la  v ía  p ú b l ic a ,  u n a  m e sa  e n  d o n d e  se p o n ía  

a d is p o s ic ió n  d e l p ú b l ic o  m a te r ia l  i n f o r m a t iv o  d e  lo s  d iv e rs o s  d o c u m e n to s  e d ita d o s  

p o r  C o m u n id a d  C a s te lla n a , y  l ib r o s  d e  h is to r ia ,  d e  p r im e r a  m a n o , e n  lo s  q u e  se a b o r 

d a b a , e s p e c ia lm e n te ,  e l re g io n a lis m o  c a s te l la n o ,  y  e l l i b r o  d e  A .  C a r r e te r o  " L a s  N a 

c io n a lid a d e s  E s p a ñ o la s " ,  e n  e l q u e  se e s tu d ia  g lo b a lm e n te  la  n a tu ra le z a  d e  E s p a ñ a , 

l ib r o s  to d o s  q u e  p re s e n ta m o s  a l p ú b l ic o  in te re s a d o .

E s te  e s c a p a ra te  c u l tu r a l  r e s u ltó  p o s it iv o  lo s  d o s  d ía s , s i b ie n  m u c h o  m á s  e l 

p r im e r o  q u e  e l s e g u n d o , p o r  las  ra z o n e s  q u e  v a m o s  a e x p o n e r .

P a ra  e n te n d e r  e s to  p o d r ía m o s  d e c ir  q u e  a p a r te  d e  e s ta r  a m u ra lla d a  la  c iu d a d  de  

A v i la  e x is te  u n  a m u r a l la m ie n to  c u l t u r a l  q u e  im p id e ,  d e  h e c h o ,  a la s  o rg a n iz a c io n e s  

c iu d a d a n a s  y  a la s  e n t id a d e s  m e rc a n t ile s ,  c o m u n ic a r s e  c o n  e l p ú 

b l ic o .

Y a  e l p r im e r  d ía  tu v im o s  q u e  le v a n ta r  la  m e sa  in s ta la d a  p o r  o r 

d e n  d e  la  a u to r id a d ,  y  e l s e g u n d o , p o r  se r v ie rn e s ,  p u d im o s ,  n o  s in  

d i f ic u l t a d e s ,  s i tu a r n o s  e n  la  p la z a  d e l m e rc a d o ,  p u e s  d e  n o  se r ese 

d ía  h a y  q u e  u t i l i z a r  lo s  lu g a re s  in d ic a d o s  p o r  d ic h a  a u to r id a d ,  q u e  a 

ju ic io  d e l p ú b l ic o  a b u le n s e , m u y  s e n s ib i l iz a d o  e n  e s te  a s p e c to , y  a 

ju ic io  d e  lo  q u e  h e m o s  s id o  te s t ig o s ,  p o d e m o s  d e c ir  q u e  e s tá n  e le 

g id o s  p a ra  d e s ilu s io n a r  a c u a lq u ie ra .

H a y  m u c h a s  m a n e ra s  d e  d e c ir  q u e  n o .

Informativo
CASTILLA 

ampliamente difundido
Hemos ejercido una difusión amplia a lo  largo de toda 

la geografía de nuestra región, y  fuera de ella, de tal manera 
que los ejemplares editados, varios miles, están práctica
mente agotados.

La acogida ha sido favorable, enjuiciando positivamente 
e l espíritu y el enfoque que anima nuestro regionalismo.


